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(octubre 10)
por medio de la cual se aprueba el protocolo modificatorio del Acuerdo de Integración 

Subregional Andino (Acuerdo de Cartagena), suscrito en Trujillo, Perú, el 10 de marzo de 1996

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Visto el texto del por medio de la cual sé aprueba el protocolo 
modificatorio del acuerdo de integración subregional andino (Acuerdo 
de Cartagena), suscrito en Trujillo, Perú, el 10 de marzo de 1996.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento 
internacional mencionado, debidamente autenticado por la jefe encargada de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL ACUERDO 
DE INTEG RACION SUBREGIONAL ANDINO

(A( UERDO DE CARTAGENA)
k

Trujillo, 10 de marzo de 1996
PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL ACUERDO 

DE INTEGRACION SUBREGIONAL ANDINO -
(ACUERDO DE CARTAGENA)

Los Gobiernos de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela,
Convienen en celebrar el presente protocolo modificatorio del Acuerdo de 
Integración Subregional Andino (Acuerdo de Cartagena):'
Primero. Sustituyase el Capítulo II del Acuerdo de Cartagena por el siguiente 
texto:

*

CAPITULO II
De la Comunidad Andina y él Sistema Andino de Integración

Artículo 5L>. Se crea la “Comunidad Andina”, integrada por los Estados 
soberanos de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, y por los órganos 
e instituciones del Sistema Andino de Integración, que se establece por e l 
presente Acuerdo.
Artículo 6L>. El Sistema Andino de Integración está conformado por los 
siguientes órganos e instituciones:
El Consejo Presidencial Andino;

m
♦  %

El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores;
* *

La Comisión de la Comunidad Andina;
*

La Secretaría General de la Comunidad Andina;
t

El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina:
El Parlamento Andino;

w

El Consejo Consultivo Empresarial;
%

El Consejo Consultivo Laboral;
La Corporación Andina de Fomento; -

g

. El Fondo Latinoamericano de Reservas;
«

El Convenio Simón Rodríguez, los convenios sociales que se adscriban al 
Sistema Andino de Integración y los demás que se creen en el marco del mismo;
La Universidad Andina Simón Bolívar;
Los Consejos Consultivos aue establezca la Comisión: v

*

Los demás órganos e instituciones que se creen en el marco de la integración 
subregional andina.
Artículo 7a. El Sistema tiene como finalidad permitir una coordinación efectiva 
de los órganos e instituciones que lo conforman, para profundizar la integración 
subregional andina, promover su proyección externa y consolidar y robustecer 
las acciones relacionadas con el proceso de integración.
Artículo 8. Los órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración se 
rigen por el presente Acuerdo, sus respectivos tratados constitutivos y sus 
protocolos modificatorios.
Artículo 9Ü. Con el fin de lograr la mejor coordinación del Sistema Andino de 
Integración, el Presidente del Consejó Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores convocará y presidirá la reunión de representantes de las institucio­
nes que conforman el sistema.
La reunión tendrá como principales cometidos:

*

a) Intercambiar información sobre las acciones desarrolladas por las respecti­
vas instituciones para dar cumplimiento a las directrices emitidas por el Consejo 
Presidencial Andino;

«  *

b) Examinar la posibilidad y conveniencia de acordar, entre todas las institucio­
nes o entre algunas de ellas, lá realización de acciones coordinadas, con el 
propósito de coadyuvar al logro de los objetivos del Sistema Andino de 
Integración; y
c) Elevar al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en reunión 
ampliada, informes sobre las acciones desarrolladas en cumplimiento de las 
directrices recibidas.

*  •  i

Artículo 10. Las reuniones de representantes de las instituciones que conforman 
el Sistema Andino de Integración se celebrarán de manera ordinaria al menos 
una vez al año y en forma extraordinaria, cada vez que lo solicite cualquiera de 
sus instituciones integrantes, en el lugar que se acuerde antes de su convoca­
toria.

4  •

La Secretaría General de la Comunidad Andina actuará como Secretaría de la 
Reunión.

Sección A - Del Consejo Presidencial Andino
i

l

Artículo 11. Eí Consejo Presidencial Andino es el máximo órgano del Sistema
Andino de Integración y está conformado por los jefes de Estado de los Países
Miembros del Acuerdo de Cartagena. Emite directrices sobre los distintos
ámbitos de la integración subregional andina, las cuales son instrumentadas por
los órganos e instituciones del Sistema que éste determine, conforme a las
competencias y mecanismos establecidos en sus respectivos tratados o
instrumentos constitutivos.

♦

Los órganos e instituciones del Sistema ejecutarán las orientaciones políticas 
contenidas en las directrices emanadas del Consejo Presidencial Andino.
Artículo 12. Corresponde al Consejo Presidencial Andino:
a) Definir la política de integración subregional andina;
b) Orientar e impulsar las acciones én asuntos de interés de la subregión en su 
conjunto, así como las relativas a la coordinación entre los órganos e 
instituciones del Sistema Andino de Intégración;

' • • 
• • ' 
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por medio de la cual se aprueba el protocolo modificatorio del Acuerdo de Integración · 
\ . , . 

Subregional Andino (Acuerdo de Cartagena}, suscrito en Trujillo, Perú.él 10 de !'7'larzo de 1996. 
• 

• 

• 

• • • 

' 

. . 
Los Consejos Consultivos que establezca la Comisión; y 

. 

El Congreso de Colombia 
DEC:REl'A: 

· · El· Convenio Simón Rodríguez, los convenios sociales- que se adscriban al 
Sistema Andino de Integración y los demás que se creen en el marco del mismo; 
La Universidad Andina Simón Bolívar; -· 

Los Gobiernos de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, 
Convienen en celebrar el presente 'protocolo modificatorio del Acuerdo de 
Integración Subregional Andino (Acuerdo de Cartagena):' 
Primero. ·Sustitúyase el Capítulo 11 del Acuerdo de Cartagena por el siguiente 

· texto: · · 

• 

• 

• 

• 

• 

... 

• 

Los demás órganos e instituciones que se creen en el marco de la integración 
subregional andina. 
Artículo ?J. El Sistema tiene como finalidad permitir una coordinación efectiva 
de los órganos e instituciones que lo conforman, para profundizar la integración 
subregional andina, promover su proyección externa y consolidar y robustecer 
las acciones relacionadas con el proceso de integración. 
Artículo 8. Los órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración se 
rigen por el presente Acuerdo, sus respectivos tratados constitutivos y sus 
protocolos modificatorios. · - 
Artículo 9Q. Con el fin de lograr la mejor coordinación del Sistema Andino de . 
Integración, el Presidente. del Consejo Andino. de Ministros de Relaciones 
Exteriores convocará y presidirá la reunión de representantes de lasinstitucio- 
nes que conforman el sistema. 
La reunión tendrá como principales cometidos: 
a) Intercambiar información sobre Ias acciones desarrolladas por las respecti- 

_vas instituciones para dar cumplimiento a lasdirectrices emitidas por el Consejo 
Presidencial Andino; . 

. . . 
b) Examinar la posibilidad y convenienciade acordar, entre todas las institucio- 
nes o entre algunas de ellas, la realización de accionescoordinadas, con el 
propósito de coadyuvar :11 · logro de los· objetivos del Sistema Andino de . 
Integración; y . 
e) Elevar al Consejo Andino de .Ministros de Relaciones Exteriores en reunión 
ampliada, informes sobre las acciones desarrolladas en cumplimiento de. las 
directrices recibidás . 

• • • 

Artículo 10. Las reuniones de representantes de las instituciones que conforman 
el Sistema Andino de Integración se celebrarán de manera ordinaria al menos 
una vez al año y en fo1111a extraordinaria, cada vez que lo solicite cualquiera de · 
sus instituciones integrantes, en el lugar que se acuerde antes· de su convoca- · 
toria. 

· La Secretaría General de la Comunidad Andina actuará como Secretaría de la 
Reunión. 

• • 

Los órganos e instituciones del Sistema ejecutarán· las orientaciones políticas 
· contenidas en las directrices emanadas del Consejo Presidencial Andino. 

• 

Artículo 12. Corresponde al Consejo Presidencial Andino: 
a) Definir la política de integración subregional andina; 
b) Orientar e impulsar las acciones en asuntos de interés de la subregión en su 
conjunto, así como las relativas a la coordinación entre los órganos e 
instituciones del Sistema Andino de Integración; 

. . 

Sección 'A - Del Consejo Presidencial Andino · 
Artículo, 11. Ef Consejo' Presidencial Andino es el máximo órgano del Sistema 
Andino de Integración y está conformado por los jefes de Estado de. los Países 
Miembros del Acuerdo de Cartagena. Emite directrices sobre los distintos 
ámbitos de la integración subregional andina, las cuales son instrumentadas por 
los órganos e instituciones del Sistema que éste determine, confor 111e a las 

· competencias y mecanismos establecidos en sus respectivos tratados o 
instrumentos constitutivos . 

• 

• 

• 

• 

• 

»> 

• 

CAPiTULOII 
• 

• 

1 rujillo, 10 de marzo de 19�)6 
PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL ACUERDO 

DE INIEGRACION SUBREGIONALANDINO • • 
• 

(ACUERDO :PE CARTAGENA) 

• 

• 
El Parlamento Andino; 
El Consejo Consultivo Empresarial; 

• 

El Consejo Consultivo Laboral; 
La Corporación Andina de Fomento; 
El Fondo Latinoamericano de Reservas; 

. De la Comunidad Andina y el Sistema Andino de Integración 
Artículo su. Se crea la "Comunidad Andina", integrada por los Estados 
soberanos de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, y por los órganos 

. . 
e instituciones del Sistema Andino de Integración, que se establece por el, 

• 

presente Acuerdo. 
Artículo 6u. El Sistema Andino de Integración está conformado por los . . , . . . � 

siguientes organos e instituciones: 
El Consejo Presidencial Andino: 

. . . . 
El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores; . 
La Comisión de la Comunidad Andina; 

• 

La Secretaría Generat de la Comunidad Andina; 
El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina: • 

Visto el · texto del por medio de la cual se aprueba el protocolo 
modificatorio del acuerdo de integración subregional andino (Acuerdo 
de Cartagena), suscrito en Trujillo, Perú, el 10 de marzo de 1996. 

(Para ser t_ranscrito: Se adjuntafotocopia del texto íntegro del instrumento 
internacional mencionado, debidamente autenticado por la jefe encargada de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores). . 

PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL ACUERDO · 
DE INTEGRACION SUBREGIONALANDINO . . 

· (.c\(�ERDODECARTAGENA) 

• 

•• 

• 

• 

• 

• 

• r • • . . 
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c) Evaluar el desarrol lo y los resultados del proceso de la integración subregional 
andina;
d) Considerar y emitir pronunciamientos sobre los informes, iniciativas y 
recomendaciones presentadas por los órganos e instituciones del Sistema 
Andino de Integración; y
e) Examinar todas las cuestiones,y asuntos relativos al desarrollo del proceso 
de la integración subregional andina y su proyección externa.
Artículo Í3. El Consejo Presidencial Andino se reunirá en forma ordinaria una 
vez al año, de preferencia en el país que ejerce la Presidencia del mismo. En dicha 
reunión tomará conocimiento de las acciones realizadas por los órganos e 
instituciones del Sistema Andino de Integración, así como de sus planes, 
programas y sugerencias. Los integrantes del Consejo Andino ^e Ministros de 
Relaciones Exteriores, de la Comisión y los representantes de los órganos e 
instituciones del Sistema podrán asistir, en calidad de observadores, a las
reuniones del Consejo Presidencial Andino.

»  ►

El Consejo Presidencial Andino podrá reunirse de manera extraordinaria, cada 
vez que lo estime conveniente, en el lugar que se acuerde antes de su 
convocatoria.
Artículo 14. El Consejó*Presidencial Andino tendrá un presidente que ejercerá 
la máxima representación política de la Comunidad Andina y permanecerá un 
año calendario en su función, la qué será ejercida sucesivamente y en orden 
alfabético por cada uno de los Países Miembros.

 ̂ Corresponde al Presidente del Consejo Presidencial Andino:
*

a) Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo;
b) Ejercer la representación del Consejo y de la Comunidad Andina;
c) Supervisar el cumplimiento por parte de los otros órganos e instituciones del 
Sistema Andino de Integración 'de las directrices emanadas del Consejo; y
d) Llevar a cabo las gestiones que le sean solicitadas por el Consejo.

Sección B - Del Consejo Andino de Ministros
de Relaciones Exteriores

Artículo 15. El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores está 
conformado por los Ministros de Relaciones Exteriores de los Países Miembros 
del Acuerdo de Cartagena. -
Artículo 16. Corresponde ál Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores:
a) Formular la política exterior de los Países Miembros en los asuntos que sean 
de interés subregional, así como orientar y coordinar la acción externa de los 
diversos órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración;
b) Formular, ejecutar y evaluar en coordinación con la Comisión la política 
general del proceso de la integración subregional andina;
c) Dar cumplimiento a las directrices que le imparte el Consejó Presidencial 
Andino y velar por la ejecución de aquellas que estén dirigidas a los otros 
órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración;
d) Suscribir convenios y acuerdos con terceros países o grupos de países o 
con organismos internacionales sobre temas globales de política exterior y de 
cooperación;
e) Coordinar la posición conjunta de los Países Miembros en foros y
negociaciones internacionales, en los ámbitos de su competencia;

.

f) Representar a la Comunidad Andina en los asuntos y actos de interés común, 
dentro del marco de sus competencia, ,de conformidad con las normas y 
objetivos del Acuerdo;

a

g) Recomendar o adoptar las medidas que aseguren la consecución de los fines 
y objetivos del Acuerdo de Cartagena, en el ámbito de su competencia;
h) Velar por el cumplimiento armónico de las obligaciones derivadas del 
presente Acuerdo y del Tratado de Montevideo de 1980;
i) Aprobar y modificar su propio reglamento;
j) Aprobar el reglamento de la Secretaría General y sus modificaciones, a 
propuesta de la comisión; y

i
a

k) Conocer y resolver todos los demás asuntos de interés, en el ámbito de su 
competencia;
Artículo 17. El Consejo Andino de. Ministros de Relaciones Exteriores se 
expresará mediante declaraciones y decisiones, adoptadas por el consenso. 
Estas ultimas forman parte del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina.
Artículo 18. El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores se reunirá 
en forma ordinaria dos veces al año, de preferencia, en el país que ejerce la 
presidencia del mismo.
Igualmente podrá reunirse de manera extraordinaria cada vez que lo estime 
conveniente, a petición de cualquiera de sus miembros, en el lugar que se 
acuerde antes de su convocatoria.
Artículo 19. El Consejo Andino de Ministros dé Relaciones Exteriores estará 
presidido por el Ministro de Relaciones Exteriores del país que está a cargo de

la presidencia del Consejo Presidencial Andino, quien permanecerá un año 
calendario en su función.
La labor de coordinación que corresponda al presidente de este Consejo será 
desempeñada por el Ministerio de Relaciones Exteriores del país cuyo jefe de 
Estado ocupe la presidencia del Consejo Presidencial Andino, en calidad de 
Secretario Pro témpore de ambos órganos y con el apoyo técnico de la 
Secretaría General de la Comunidad Andina.
Artículo 20. El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores se reunirá 
en forma ampliada con los representantes titulares ante la Comisión, por lo 
menos una vez al año y, a nivel de alternos, cada vez que lo considere necesario, 
a fin de tratar asuntos relativos al Acuerdo de Cartagena que sean de interés de 
ambos órganos, tales como:
a) Preparar las reuniones del Consejo Presidencial Andino;
b) Elegir y, cuando corresponda, remover al Secretario General de la 
Comunidad Andina;
c) Proponer al Consejo Presidencial Andino las modificaciones al presente 
Acuerdo;

4

d) Evaluar la gestión de la Secretaría General;
i

4

e) Considerar las iniciativas y propuestas que los Países Miembros o la 
Secretaría General sometan a su consideración; y
f) Los demás temas que ambos órganos consideren tratar de común acuerdo.

Sección C - De la Comisión de la Comunidad Andina
Artículo 21. La Comisión de la Comunidad Andina está constituida por un 
representante plenipotenciario de cada uno de los gobiernos de los Países 
Miembros. Cada gobierno acreditará un representante titular y un alterno.
La Comisión expresará su voluntad mediante decisiones.

*  _  _

Artículo 22. Corresponde a la Comisión de la Comunidad Andina:
a) Formular, ejecutar y evaluar la política e integración subregional andina en 
materia de comercio e inversiones y cuando corresponda, en coordinación con 
el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores;
b) Adoptar las medidas que sean necesarias para el logro de los objetivos del 
Acuerdo de Cartagena, así como para el cumplimiento de las directrices del 
Conseja Presidencial Andino;
c) Coordinar la posición conjunta de los Países Miembros en foros y negocia­
ciones internacionales, en el ámbito de su competencia;
d) Velar por el cumplimiento armónico de las obligaciones derivadas del 
presente Acuerdo y dél Tratado de Montevideo de 1980;
e) Aprobar y modificar su propio reglamento;
f) Aprobar, no aprobar o enmendar las propuestas que los Países Miembros, 
individual o colectivamente, o la Secretaría General someta a su consideración;
g) Mantener una vinculación permanente con los órganos e instituciones que 
conforman él Sistema Andino de Integración, con miras a propiciar la 
coordinación de programas y acciones encaminadas al logro de sus objetivos 
comunes;
h) Representar a la Comunidad Andina en los asuntos y actos de interés común, 
dentro del marco de su competencia, de conformidad con las normas y 
objetivos del Acuerdo;
i) Aprobar los presupuestos anuales y evaluar la ejecución presupuestal de la 
Secretaría General ydelTribunaldeJusticiadeIaComunidadAndina,así como 
fijar la contribución de cada uno de los Países Miembros; y
j) Someter, a consideración del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores la propuesta de reglamento de la Secretaría General.
En el cumplimiento de sus funciones, la Comisión considerará de manera 
especial la situación de Bolivia y Ecuador en función de los objetivos de este 
Acuerdo, de los tratamientos preferenciales previstos en su favor; y del 
enclaustramiento geográfico del primero.
Artículo 23. La Comisión tendrá un presidente que permanecerá un año 
calendario en su cargo.
Dicha función será ejercida por el representante del país que ocupe la 
presidencia del Consejo Presidencial Andino.
Artículo 24. La Comisión se reunirá ordinariamente tres veces al año y en forma 
extraordinaria cuando sea convocada por su Presidente a petición de cualquiera 
de los Países Miembros o de la Secretaría General.
Sus sesiones se celebrarán en la sede de la Secretaría General, pero podrán 
llevarse a cabo fuera de ésta. La Comisión deberá sesionar con la presencia de 
la mayoría absoluta de los Países Miembros.

%

La asistencia a las reuniones de la Comisión será obligatoria y la no asistencia 
se considerará abstención. -
Artículo 25. El Presidente de la Comisión, a solicitud de uno o más de los Países

*  *  a

Miembros o de la Secretaría General convocará a la Comisión para que se reúna

4
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• 
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• 

- 

e) Evaluar el desarrollo y los resultados del proceso de la integración subregional 
andina: 
• 

d) Considerar y· emitir pronunciamientos sobre los informes, iniciativas y 
. - 

recomendaciones presentadas por· los órganos e instituciones del Sistema 
' Andino de Integración; y 

e) Examinar todas las cuestiones.y asuntos relativos al desarrollo del proceso 
de la integración subregional andina y su proyección externa. · · 

• 

Artículo 13. El Consejo Presidencial Andino se reunirá en forma ordinaria una 
. . . 

vez al año, de preferencia en el país que ejerce la Presidencia del mismo. En dicha 
reunión tomará conocimiento -de las acciones realizadas por los órganos e 
instituciones del Sistema Andino de Integración, así como de sus planes, 
programas y sugerencias. Los integrantes del Consejo Andino �e Ministros de 
Relaciones Exteriores, de la Comisión y los representantes de los órganos e 
instituciones del Sistema podrán asistir, en calidad de observadores, a las - reuniones del Consejo Presidencial Andino. 

. . . . 

El Consejo Presidencial Andino podrá reunirse de manera extraordinaria, cada 
vez que lo estime conveniente, en el lugar· que se acuerde antes de su 
convocatoria. 

' . 
Artículo 14. El Consejo' Presidencial Andino tendrá un presidente que ejercerá 
la máxima representación política de la Comunidad Andina y permanecerá un 
año calendario en s11 función, la que será ejercida sucesivamente y en orden 
alfabético por cada uno de los Países Miembros. 

- Corresponde al Presidente del Consejo Presidencial Andino: 
. 

a) Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo; 
b) Ejercer la representación del Consejo y de la Comunidad Andina; 
e) Supervisar el cumplimiento por parte de los otros órganos e instituciones del 
Sistema Andino de Integración - de las directrices emanadas del Consejo; y .. 
d) Llevar a cabo las gestiones que le sean solicitadas por el Consejo. 

Sección B - Del Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores 

Artículo 15. El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores está 
conformado por los Ministros de Relaciones Exteriores de los Países Miembros 
del Acuerdo de Cartagena, . , 

· Artículo 16. Corresponde al Consejo Andino de· Ministros de Relaciones 
• 

Exteriores: · 
a) Formular la política exterior de los Países Miembros en los asuntos que sean 
de interés subregional, así como orientar y coordinar la acción externa de los 
diversos órgarios e instituciones del Sistema Andino de Integración; 

• 

b) Formular, ejecutar y evaluar en coordinación con la Comisión· la política 
general del proceso de la integración subregional andina; 
e) Dar cumplimiento a las directrices que le imparte. el Consejo Presidencial 
Andino y velar por la ejecución de aquellas que estén dirigidas a los otros 
órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración; · 
d) Suscribir convenios y acuerdos con terceros países o grupos de países o 
con organismos internacionales sobre temas globales de política exterior y de . , cooperac1on; _ 
e) Coordinar la posición conjunta de _los Países Miembros en foros y 
negociaciones internacionales, en los ámbitos de su competencia; 

• 

t) Representar a la Comunidad Andina en los asuntos y actos de interés común, 
dentro del marco de sus competencia, de conformidad con las normas y 
objetivos del Acuerdo; 
g) Recomendar o adoptar las medidas que aseguren la consecución de los fines 
y objetivos del Acuerdo de Cartagena, en el ámbito de su competencia; 
h) Velar por el cumplimiento armónico de las obligaciones derivadas del 
presente Acuerdo y del Tratado de Montevideo de 1980; · 
i) Aprobar y modificar su propio reglamento; · 

. . 

j) Aprobar el reglamento de la Secretaría General y sus modificaciones, a 
propuesta de la comisión; y . . 

k) Conocer y resolver todos los demás asuntos de interés, en el ámbito de su 
competencia; 
Artículo 17. El Consejo Andino de. Ministros de Relaciones Exteriores se 
expresará mediante declaraciones y -decisiones, adoptadas por el consenso. 
Estas últimasforman parte del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina. 
Artículo 1·8. El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores se reunirá 
en forma ordinaria dos veces al año, de preferencia, en el país que ejerce la 
presidencia del mismo. 
Igualmente podrá- reunirse de manera extraordinaria cada vez que lo estime 
conveniente, a petición de cualquiera de sus miembros, en el lugar que se 
acuerde antes de su convocatoria. 
Artículo 19. El Consejo Andino de Ministros dé Relaciones Exteriores estará 
presidido por el Ministro de Relaciones Exteriores del país que está a cargo de 

• 

' • 

- 

I 

• 

la presidencia del Consejo Presidencial. Andino, quien permanecerá un año . 
calendario en su función, 

• 
• 

La labor de coordinación que corresponda al presidente de este Consejo será 
desempeñada por el Ministerio de Relaciones Exteriores del país cuyo jefe de 
Estado ocupe la presidencia del Consejo Presidencial Andino, en calidad de , . . 
Secretario Pro témpore de ambos órganos y con el apoyo técnico de la 
Secretaría General de la Comunidad Andina. _ 

. 
Artículo 20. El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores se reunirá 
en forma ampliada con los representantes titulares ante la Comisión, por lo 
menos una vez al año y, a nivel de alternos, cada vez que lo considere necesario, 
a fin de tratar asuntos relativos al Acuerdo de Cartagena que sean de interés de 
ambos órganos, tales como: 

• 
a) Preparar las reuniones del Consejo Presidencial Andino; 
b) Elegir y, cuando· corresponda, remover al Secretario General de la 

. Comunidad Andina; , 
e) Proponer al Consejo Presidencial Andino las modificaciones al presente 
Acuerdo; . . · 

• 

. d) Evaluar la gestión de la Secretaría General; 
• • • 

e) Considerar las iniciativas y propuestas que los Países Miembros o la 
Secretaría General sometan a su consideración; y 

• 

t) Los demás temas que ambos órganos consideren tratar de común acuerdo. 
Sección C - De la Cemisíén.de la Comunidad Andina 

' 
·Artículo 21. La Comisión de la Comunidad Andina está constituida .por un 
representante plenipotenciario de· cada uno de los gobiernos de los Países 

. - 
Miembros. Cada gobierno acreditará un representante titular y un alterno. 

• 
La Comisión expresará su voluntad mediante decisiones. , 
Artículo 22. Corresponde a la ·comisión de la Comunidad Andina: 
a) Formular, ejecutar y evaluar la política e integración subregional andina en 
materia de comercio e inversiones y cuando corresponda, en coordinación con .. 
el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores; 

• 

b) Adoptar las medidas que sean necesarias para el logro de los objetivos del 
Acuerdo de Cartagena, así como para el cumplimiento de las directrices del 
Consejo Presidencial Andino; 
e) Coordinar la posición conjunta de los Países Miembros en foros y negocia- 
ciones internacionales, en el ámbito de su competencia; . . . 

d) Velar por el cumplimiento armónico de las obligaciones derivadas del 
presente Acuerdo y dél Tratado de Montevideo de 1980; - 

• 

e) Aprobar y modificar su propio reglamento; 
t) Aprobar, .no aprobar o enmendar las propuestas que los Países Miembros, 
individual o colectivamente, o la Secretaría General someta a su consideración; 
g) Mantener una vinculación permanente con los órganos e instituciones. que 
conforman el Sistema Andino de Integración, con miras a propiciar la 
coordinación de programas y acciones encaminadas al logro de sus objetivos 
comunes; 

· h) Representar a la Comunidad Andina en los asuntos y actos de interés común, 
dentro del marco de su competencia, de conformidad con las normas y 
objetivos del Acuerdo; · 
i) Aprobar los 'presupuestos anuales y evaluar la ejecución .presupuestal de la. 
Secretaría General y del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, así como 
fijar la contribución de cada uno de los Países Miembros; y . 

. . 

j) Someter. a consideración del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores la propuesta de reglamento de la Secretaría General. 
En el cumplimiento de sus funciones, la Comisión considerará de manera 

• 

especial la situación de Bolivia y Ecuador en función de los objetivos de este 
Acuerdo, de los tratamientos preferenciales previstos · en su favor; y del 
enclaustramiento geográfico del primero. , 
Artículo 23. La Comisión tendrá un presidente que pea manecerá un año 
calendario en su cargo. , 
Dicha función será ejercida por el representante del país que ocupe la 

· presidencia del Consejo Presidencial Andino. 
• 

Artículo 24. La Comisión se reunirá ordinariamente tres veces al año y en foi r11a 
extraordinaria cuando sea convocada por su Presidente a petición de cualquiera 
de los Países Miembros o de la Secretaría General. 

. 

Sus sesiones se celebrarán en la sede de la Secretaría General, pero podrán 
llevarse a cabo fuera de ésta. La Comisión deberá sesionar con la presencia de 

' la mayoría absoluta de los Países Miembros. · 
. 

La asistencia a las reuniones de la Comisión será obligatoria y la no asistencia 
. ' 

se considerará abstención. · ,. • 

Artículo 25. El Presidente de la Comisión, a solicitud de uno o más de los Países 
' . . 

Miembros o de la Secretaría General convocará a la Comisión para que se reúna 
. . . 

• 



DIARIO OFICIAL 42.899 Miércoles 16 de octubre de 1996 Página 3

como Comisión Ampliada, con el fin de tratar asuntos de carácter sectorial, 
considerar normas para hacer posible la coordinación de los planes de desarrollo 
y la armonización de las políticas económicas de los Países Miembros, así como 
para conocer y resolver todos los demás asuntos de interés común.
Dichas reuniones serán presididas por el Presidente de la Comisión y estarán 
conformadas conjuntamente por los representantes titulares ante ésta y los 
ministros o secretarios de Estado del área respectiva. Se ejercerá un voto por 
país para aprobar sus decisiones, las que formarán parte del ordenamiento 
jurídico de la Comunidad Andina.
Artículo 26. La Comisión adoptará sus decisiones con el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los Países Miembros. Se.exceptúan de esta noirna general:
a) Las materias incluidas en el Anexo I del presente Acuerdo, en las cuales la 
Comisión adoptará sus decisiones con el voto favorable de la mayoría absoluta 
de los Países Miembros y sin que haya voto negativo.
La Comisión podrá incorporar nuevas materias en dicho anexo con el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los Países Miembros;
b) En los casos que se enumeran en el Anexo II las propuestas de la Secretaría 
General deberán ser aprobadas con el voto favorable de la mayoría absoluta de 
los Países Miembros y siempre que no haya voto negativo. Las propuestas que 
contaren con el voio favorable de la mayoría absoluta de los Países Miembros 
pero que fueren objeto de algún voto negativo deberán ser devueltas $ la 
Secretáría General para la consideración de los antecedentes que hayan dado 
origen a dicho voto negativo. En un plazo no menor de dos meses ni mayor de 
seis, la Secretaría General elevará nuevamente la propuesta a la consideración 
de la Comisión con las modificaciones que estime oportunas y, en tal caso, la 
propuesta así modificada se estimará aprobada si cuenta con el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los Países Miembros, sin que haya voto negativo, pero  ̂
no sé computará como tal el del país que hubiere votado negativamente en 
oportunidad anterior;
c) Las materias relacionadas cón el régimen especial para Bolivia y Ecuador, que 
se enumeran en el Anexo III. En este caso, las decisiones de la Comisión se 
adoptarán con la mayoría absoluta de votos favorables y siempre que uno de 
ellos sea el de Bolivia o Ecuador, y

i  #

d) Los programas y los proyectos de desarrollo industrial deberán ser aprobados 
con el voto favorable de la mayoría absoluta de los Países Miembros y siempre 
que no haya voto negativo.
Artículo 27. La Secretaría General o los Países Miembros deberán presentar sus 
propuestas con.por lo menos quince (15) díás de antelación a la fecha de reunión 
del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores o de la Comisión, 
según corresponda. Unicamente en casos excepcionales debidamente justifica­
dos y conforme al ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, podrá 
prescindirse de la antelación requerida, siempre que el proponente y los demás 
Países Miembros estuvieren de acuerdo.

é  *

Las propuestas que contaren con el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
Países Miembros pero que fueren objeto de algún voto negativo, deberán ser 
devueltas al proponente para la consideración de los antecedentes que hubiera 
dado origen a ese voto negativo.

V

En un plazo no menor de un mes ni mayor de tres, el proponente elevará 
nuevamente la propuesta a la consideración del órgano que corresponde con las 
modificaciones que estime oportunas y, en tal caso, la propuesta así modificada 
se entenderá aprobada si cuenta con el voto favorable de la mayoría absoluta de 
los Países Miembros.
Artículo 28., El País Miembro que incurra en un retraso mayor a cuatro . 
trimestres en el pago de sus contribuciones corrientes a la Secretaría General 
o al Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, no podrá ejercer el derecho 
a voto en la Comisión hasta tanto regularice su situación.
En tal caso el quorum de asistencia y votación se computará conforme al 
número de países aportantes.

Sección D - De la Secretaría General de la Comunidad Andina
Artículo 29. La Secretaría General es el órgano ejecutivo de la Comunidad 
Andina y en tal carácter actúa únicamente en función de los intereses de la 
subregión. La Secretaría General otorgará apoyo técnico, cuando corresponda 
a los demás órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración.
La Secretaría General estará dirigida por el Secretario General. Para el 
desempeño de sus funciones se apoyará en los directores generales, según el 
reglamento respectivo. Dispondrá además del personal técnico y administrativo 
necesario para el cumplimiento de sus funciones. La Secretaría General se 
expresará mediante resoluciones.
Artículo 30. Son funciones de la Secretaría General de la Comunidad Andina:

f  ♦

a) Velar por la aplicación de este acuerdo y por el cumplimiento de las normas 
que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina;

#

b) Atender los encargos del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores y de la Comisión;

c) Formular al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y a la 
Comisión, propuestas de decisión, de conformidad con sus respectivas 
competencias, así como iniciativas y sugerencias a la reunión ampliada del 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, destinadas a facilitar o 
acelerar el cumplimiento de este acuerdo, con la finalidad de alcanzar sus 
objetivos en el término más breve posible;
d) Efectuar los estudios y proponer las medidas necesarias para la aplicación de

 ̂ los tratamientos especiales en favor de Bolivia y Ecuador y,' en general, los . 
concernientes a la participación de los dos países en este acuerdo;
e) Evaluar e informar anualmente al Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores y a la Comisión sobre los resultados de la aplicación de este acuerdo 
y el logro de sus objetivos, prestando especial atención al cumplimiento del 
principio de distribución equitativa de los beneficios de la integración, y
proponer las medidas correctivas pertinentes;

»

f) Efectuar los estudios técnicos y las coordinaciones que le encomienden los 
otros órganos jdel Sistema Andino de Integración y otros que a su juicio sean
necesarios;

*  .  ^

g) Mantener vínculos permanentes d¿ trabajo con los Países Miembros, 
coordinando con el organismo nacional de integración que cada país señale para 
tal efecto;
h) Elaborar su programa anual de labores, en el cual incluirá preferentemente 
Jos trabajos que le encomienden los otros órganos del Sistema;
i) Promover reuniones periódicas de los organismos nacionales encargados dé 
la formulación o ejecución de la política económica y, especialmente, de los que 
tengan a su cargo la planificación;
j) Mantener vínculos de trabajo con los órganos ejecutivos de las demás 
organizaciones regionales de integración y cooperación con la finalidad de 
intensificar sus relaciones y cooperación recíprocas;
k) Llevar las actas de las reuniones ampliadas del Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores y las de la Comisión, y elaborar la agenda tentativa de 
sus reuniones, en coordinación con los presidentes de dichos órganos;
1) Ser depositaría de las actas de las reuniones y demás documentos de los
órganos del Sistema Andino de Integración y dar fe de la autenticidad de los

«

mismos;
m) Editar la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena;
n) Ejercer la Secretaría de la Reunión de Representantes de las instituciones que 
conforman el Sistema Andino de Integración; y,
ñ) Ejercer las demás atribuciones que expresamente le confiere el ordenamiento 
jurídico de la Comunidad Andina.
Artículo 31. La Secretaría General funcionará en forma permanente y su sede 
será la ciudad de Lima, Perú.

m

"■ .

Artículo 32. La Secretaría General estará a cargo de un Secretario General que
será elegido por consenso por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones
Exteriores en reunión ampliada, por un período de cinco (5) años, pudiendo ser
reelegido por una sola vez.
El Secretario General deberá ser una personalidad de alta representatividad, 
reconocido prestigio y nacional de uno de los Países Miembros. Actuará 
únicamente en función de los intereses de la Subregión en su conjunto.
Durante su período, el Secretario General no podrá desempeñar ninguna otra 
actividad; ni solicitará o aceptará instrucciones de ningún gobierno, entidad
nacional o internacional.

%

En caso de vacancia, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores 
en reunión ampliada procederá de inmediato a designar por consenso al nuevo 
titular. Hasta tanto se proceda a tal designación, asumirá interinamente lá 
Secretaría General, el Director General de mayor antigüedad en el cargo.
Artículo 33. El Secretario General podrá ser removido, por consenso, a 
requerimiento de un País Miembro, únicamente cuando en el ejercicio dé sus 
funciones hubiere incurrido en falta grave prevista en el Reglamento de la 
Secretaría General.
Artículo 34. Son atribuciones del Secretario General de la Comunidad Andina:
a) Ejercer la representación jurídica de la Secretaría General;
b) Proponer a la Comisión o al Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores iniciativas relativas al Reglamento de la Secretaría General;
c) Contratar y remover, conforme al Reglamento de la Secretaría General, al 
personal técnico y administrativo;
d) Participar con derechos a voz en las sesiones del Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores, de la Comisión y de sus respectivas reuniones 
ampliadas y, cuando sea invitado, en las de los demás órganos del Sistema;
e) Presentar a la Comisión el proyecto de presupuesto anual, para su 
aprobación; y,
f) Presentar un informe anual de las actividades de la Secretaría General al 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en reunión ampliada.

• 

• 

' / . 
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a) Velar por la aplicación de este acuerdo y por el cumplimiento de las normas 
que· conforman ·el ordenamiento jurídico-de la Comunidad Andina; ' · 

• 

· b) Atender los encargos del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores 'J de la Comisión; 

como Comisión Ampliada, con el fin de tratar asuntos de carácter sectorial, 
considerar normas para hacer posible la coordinación de los planes de desarrollo 
y la armonización de las políticas económicas de los Países Miembros, así como 
para conocer y resolver todos los demás asuntos .de interés común. · 
Dichas reuniones serán presididas por el Presidente de la Comisión y estarán· · 

. . 

· conformadas conjuntamente por los representantes titulares ante ésta y los 
ministros o secretarios de Estado dei área respectiva. Se ejercerá un voto por. 
país para aprobar sus decisiones; las que formarán parte del ordenamiento 

. . 
jurídico de la Comunidad Andina. 

Artículo 29. La Secretaría General es el órgano ejecutivo de la Comunidad 
Andina y en tal carácter actúa únicamente en función de los intereses de la 
subregión. La Secretaría General otorgará apoyo técnico, cuando corresponda 
a los demás órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración. 
La Secretaría General estará dirigida por el Secretario General. Para el 
desempeño de sus funciones se .apoyará en los directores generales, según el 
reglamento respectivo. Dispondrá además del personal técnico y administrativo. 

' . 
necesario para el cumplimiento de sus funciones. La Secretaría General se 
expresará mediante resoluciones. · _ 
Artículo 30. Son funciones de la Secretaría General de la Comunidad Andina: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

e) Formular al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y a la 
Comisión, propuestas de decisión, de conformidad con sus respectivas 

· competencias, así como iniciativas y sugerencias a· la reunión ampliada del 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, destinadas a facilitar o 
acelerar. el_ cumplimiento de este acuerdo, con la finalidad de alcanzar sus 
objetivos en el término más breve posible; 

· d) Efectuar los estudios y proponer las medidas necesarias para la aplicación de 
, los tratamientos especiales en favor de Bolivia y Ecuador y,�- en general, los .· 

concernientes a la participación de los dos países en este acuerdo; 
• . . 

e) Evaluar e informar anualmente al Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores y a la Comisión sobre los resultados de la aplicación de este acuerdo 
y el logro de sus objetivos, prestando especial atención al cumplimiento del 

' ' 

principio de distribución equitativa de los beneficios de la integración, y 
proponer las medidas correctivas pertinentes; · � 

• 

t) Efectuar los estudios técnicos y las coordinaciones que le encomienden los 
otros órganos .del Sistema Andino de Integración y otros que a su juicio sean 

• necesarios; 
, 

g) Mantener vínculos permanentes de trabajo con los Países Miembros, 
coordinando con el organismo nacional de integración que cada país señale p�ra 
tal efecto; . 

• mismos; 
m) Editar la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena; 

' . . 
n) Ejercer la Secretaría de laReunión de Representantes de las instituciones que 
conforman el Sistema Andino de Integración; y, 
ñ) Ejercer las demás atribuciones que expresamente le confiere el ordenamiento 
jurídico de la Comunidad Andina. · · . . 
Artículo 31. La Secretaría General funcionará en forma permanente y su sede 
será la ciudad de Lima, Perú. 

. 

h) Elaborar su programa anual de labores, en el cual incluirá preferentemente 
Ios trabajos que le encomienden los otros órganos del Sistema; 
i) Promover reuniones periódicas de los organismos nacionales encargados de 
la formulación o 'ejecución de la polít-ica económica v, especialmente, de los que 
tengan a su cargo la planificación; 
j) Mantener vínculos de trabajo con los órganos ejecutivos de las demás 
organizaciones regionales de integración y cooperación Gon la finalidad de 
intensificar sus relaciones y cooperación recíprocas; 
k) Llevar las actas de las reuniones ampliadas del Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores y las de la Comisión, y elaborar la agenda tentativa de 
sus reuniones, en coordinación con los presidentes de dichos órganos; 
1) Ser depositaria de las actas de las reuniones y. demás documentos de los 
órganos del Sistema Andino de Integración y dar fe de la autenticidad de los 

• 

• • 

Artículo 32. La Secretaría General estará .a cargo de un Secretario General que 
será elegido por consenso por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores en reunión ampliada, por un período de cinco (5) años, pudiendo ser 
reelegido por una sola vez. . 
El Secretario General deberá ser una personalidad de alta representatividad, 
reconocido prestigio y nacional de uno de· los Países Miembros. Actuará 
únicamente en función de los intereses de la Subregión en su conjunto. 
Durante su período, el Secretario General no podrá desempeñar ninguna otra 
actividad; ni solicitará o aceptará instrucciones de ningún gobierno, entidad 
nacional o internacional. 

• 
' 

En caso de vacancia, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores . . . 
en reunión ampliada procederá de inmediato a designar por consenso al nuevo . . . 
titular. Hasta tanto se proceda a tal designación, asumirá interinamente la 
Secretaría General, el Director General de mayor antigüedad en el cargo. · 

. . 

Artículo 33� El Secretario General podrá ser removido; por consenso, a 
requerimiento de un País Miembro, únicamente cuando en el ejercicio de sus 
funciones hubiere incurrido en falta grave prevista en el Reglamento de la 
Secretaría General. 
Artículo 34. Son atribuciones del Secretario General de la Comunidad Andina: 
a) Ejercer la representación jurídica de la Secretaria General; 
b) Proponer a Ia Comisión o al Consejo Andino.de Ministros de Relaciones 
Exteriores iniciativas relativas al Reglamento de la Secretaría General; 
e) Contratar y remover, conforme al Reglamento de la Secretaría General, al 
personal técnico y administrativo: 
d) Participar con derechos a voz en las sesiones del Consejo Andino de Ministros 

. de Relaciones Exteriores, de la Comisión y de sus respectivas reuniones 
ampliadas y, cuando sea invitado, en las de los demás órganos del Sistema; 
e) Presentar a la Comisión el proyecto de presupuesto anual, para su 
aprobación; y., . 
f) Presentar un informe anual de las actividades de la Secretaría General al 
Consejo Andino de Ministros de Relacionés Exteriores en reunión ampliada. . . . 

• 

•• 

Artículo 26. La Comisión adoptará sus decisiones con el voto favorable de la 
mayoría absoluta de losPaíses Miembros. Se. exceptúan de esta no�111a general: 

' 

a) Las materias incluidas en el Anexo I del presente Acuerdo, en las cuales la 
Comisión adoptará sus decisiones con el voto favorable de la mayoría absoluta 
de los Países Miembros y sin que haya voto negativo. . 
La Comisión podrá .ncorporar nuevas materias en dicho anexo con· el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los Países Miembros; 
b) En los casos que se enumeran en el Anexo 11 las propuestas de la Secretaría 
General deberán ser aprobadas con el voto favorable de la mayoría absoluta de 
los Países Miembros y siempre que no haya voto negativo. Las propuestas que 
contaren con el. voto favorable de la mayoría absoluta de los Países Miembros 
pero que fueren objeto de algún voto negativo deberán ser devueltas � la 
Secretaría General para la consideración de los antecedentes que hayan dado - - origen a dicho voto negativo. En un plazo no menor de dos meses ni mayor de 
seis, la Secretaría General elevará nuevamente- la propuesta a la consideración 
de la Comisión con las modificaciones que estime oportunas y, en tal caso, la 
propuesta así modificada se estimará aprobada si cuenta con el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los Países Miembros, sin que haya voto negativo, pero ,, 

• 

no se computará 'corno tal el del país que hubiere votado negativamente en 
oportunidad anterior; · · · 
e) Las materias relacionadas con el régimen especial para Bolivia y Ecuador, que 
se enumeran en el Anexo 111. En este caso, las decisiones de la _Comisión se 
adoptarán con la mayoría absoluta de votos favorables y siempre que uno de 
ellos sea el de Boliviao Ecuador, y . 
d) Los programas y los proyectos de desarrollo industrialdeberán ser aprobados . . 
con el voto favorable de la mayoría absoluta de los Países Miembros y siempre - que no haya voto negativo. . 
Artículo 27. La Secretaría General o los Países Miembros deberán presentar sus 

• 

propuestas con,J?Or lo menos quince (15) días de antelación a la fecha de reunión 
del Consejo Andino de Ministros de Relaciones F.xteriores o <le la Comisión, 
según corresponda. Unicamente en casos excepcionales debidamente justifica- 
dos y conforme al ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, podrá . . 
prescindirse de.la antelación requerida, siempre que el proponente y los demás 
Países Miembros estuvieren de acuerdo. 

. ' 

Las propuestas que contaren con el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
Países Miembros pero que fueren objeto de algún voto negativo, deberán ser 
devueltas al proponente para la consideración delos antecedentes ·que hubiera 
dado origen a ese voto negativo. 
En un plazo no menor de un mes ni mayor de tres, el proponente elevará 
nuevamente la propuesta a la consideración del órgano que corresponde con las 
modificaciones que estime oportunas y, en tal caso. la propuesta.así modificada 
se entenderá aprobada si cuenta ':On el voto favorable de la mayoría absoluta de 
los Países· Miembros, 

- . 

Artículo ·28 .. El País Miembro que incurra en un retraso mayor a cuatro . 
trimestres �n el pago de sus contribuciones corrientes a la Secretaría General 
o al tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, no podrá ejercer el derecho 
a voto en la Comisión hasta tanto regularice su situación. 

• 

En tal caso el quórum de asistencia y votación se computará conforme al 
número de países aportantes. . ' · 

Sección D - De la Secretaría General de la Comunidad Andina 
' 

• 

• 

• 

,. 

• • • 
'· 

• • • 
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Artículo 35. El Secretario General designará los directores generales, eii 
consulta con los Países Miembros y de conformidad con la estructura orgánico- 
funcional de la Secretaría General.
Los directores generales serán profesionales de alto nivel, designados estricta­
mente en función de su formación académica, idoneidad, honorabilidad y 
experiencia, siendo responsables de un área técnica determinada.
Los directores generales deberán ser nacionales de alguno de los Países 
Miembros y en su designación el Secretario General procurará que exista una 
distribución geográfica subregional equilibrada. El nombramiento y remoción 
de los directores generales se regirá por lo que disponga el Reglamento de la 
Secretaria General.
Artículo 36. En la ejecución dé los procedimientos en los que se controviertan 
los intereses de dos o más Países Miembros, el Secretario General contará con' 
el concurso técnico de expertos especiales, cuya designación y forma de 
participación se hará conforme al Reglamento de la Secretaria General.
Artículo 37. El Secretario General, en la contratación del personal técnico y 
administrativo, que podrá ser de cualquier nacionalidad, tendrá en cuenta 
estrictamente la idoneidad, competencia y honorabilidad de los candidatos y 
procurará, en cuanto ello no sea incompatible con los criterios anteriores, que 
haya una distribución geográfica subregional equilibrada.

*

El nombramiento y remoción del personal se ejercerá de conformidad con los
k _

criterios y causales que se establezcan en el Reglamento de la Secretaría 
General, sin perjuicio de lo que disponga a tal efecto el Tratado de Creación del 
Tribunal de Justicia y sus protocolos modificatorios.
Artículo 38. El personal de la Secretaría General se abstendrá de cualquier 
acción incompatible con el carácter de sus funciones, y no solicitará ni aceptará
instrucciones de Gobierno, entidad nacional o internacional algunos.

*

Artículo 39. En el caso de procedimientos que deban culminar en la adopción 
de una resolución o dictamen, las personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas de los Países Miembros, deberán colaborar con las investigaciones que 
realice la Secretaria General en el desarrollo de sus funciones y en tal sentido 
deberán suministrar la información que al efecto ésta les solicite.

n

La Secretaría General guardará la confidencialidad de los documentos e 
informaciones que le sean suministrados, de conformidad con las normas que 
al respecto se establezcan,

Sección E - Del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina
Artículo 40. El Tribunal de Justicia es el órgano jurisdiccional de la Comünidad 
Andina.

n

Artículo 41. El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina se rige por el 
Tratado.de su creación, sus protocolos modificatorios y el presente acuerdo.
El Tribunal tiene su sede en la ciudad de Quito, Ecuador.

r

Sección F - Del Parlamentó Andino
Artículo 42. El Parlamento Andino es el órgano deliberante del Sistema, su 
naturaleza es comunitaria, representa a los pueblos de la Comunidad Andina y 
estará constituido por representantes elegidos por sufragio universal y directo, 
según procedimiento que se adoptará mediante Protocolo Adicional que incluirá 
los adecuados criterios de representación nacional.
En tanto se suscriba el Protocolo Adicional que instituya la elección directa, el 
Parlamento Andino estará conformado por representantes de los Congresos
Nacionales, de conformidad a sus reglamentaciones internas y al Reglamento

* ____

General del Parlamento Andino.
La sede permanente del Parlamento Andino estará en la ciudad de Santa Fe de 
Bogotá, Colombia.
Artículo 43. Son atribuciones del Parlamento Andino:
a) Participar en la promoción y orientación del proceso de la integra­
ción subregional andina, con miras a la consolidación de la integración
latinoamericana: - . - v

*  \

b) Examinar la marcha del proceso de la integración subregional andina y el 
cumplimiento de sus objetivos, requiriendo para ellos información periódica a 
los órganos e instituciones del Sistema;
c) Formular recomendaciones sobre los proyectos de presupuesto anual de los 
órganos e instituciones del Sistema que se constituyen con las contribuciones 
directas de los Países Miembros;
d) Sugerir a los órganos e instituciones del Sistema las acciones o decisiones 
que.tengan por objeto o efecto lá adopción de modificaciones, ajustes o nuevos 
lincamientos generales con relación a los objetivos programáticos y a la
estructura institucional del Sistema;

*

e) Participar en la generación normativa del proceso mediante sugerencias a los 
órganos del Sistema de proyectos de normas sobre temas de interés común, 
para su incorporación en el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina;

v
f) promover la armonización de las legislaciones de los Países Miembros; y,

g) Promover relaciones de cooperación y coordinación con los Parlamentos de 
los Países Miembros, los órganos e instituciones del Sistema, así como con los
órganos parlamentarios de integración o cooperación de terceros países.

.

Sección G - De las Instituciones Consultivas
Artículo 44. El Consejo Consultivo Empresarial y el Consejo Consultivo Laboral 
son instituciones consultivas del Sistema andino de Integración. Están confor­
mados por delegados del más alto nivel, los cuales serán elegidos directamente 
por las organizaciones representativas de los sectores empresarial y laboral de 
cada uno de los Países Miembros, de conformidad con sus respectivos 
reglamentos, y acreditados oficialmente por aquellos.
Corresponderá a estos Consejos Consultivos emitir opinión ante el Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión o la Secretaría 
General, a solicitud de éstos o por propia iniciativa, sobre los programas o 
actividades del proceso de la integración subregional andina que fueran de 
interés para sus respectivos sectores. También podrán ser convocados a las 
reuniones de los grupos de trabajo y de expertos gubernamentales, vinculados 
a la elaboración de proyectos de decisión, y podrán participar con derecho a 
voz en las reuniones de la Comisión.

Sección H - De las Instituciones Financieras
* -

%

•  *  »

Artículo 45. La Corporación Andina de Fomento y el Fondo Latinoamericano
de Reservas son instituciones financieras del Sistema que tienen por objeto
impulsar el proceso de la integración subregional andina.
Artículo 46. La Secretaría General y los órganos ejecutivos de la Corporación 
Andina de Fomento y del. Fondo Latinoamericano. de Reservas, deberán

m

mantener vínculos de trabajo, con el fin de establecer una adecuada coordina­
ción de actividades y facilitar, de esa manera, el logro de los objetivos del
presente Acuerdo.

*  •  ♦

Sección I - De la Solución de Controversias
Artículo 47. La solución de controversias que surjan con motivo de la 

aplicación del ordenamiento jurídico de la Comunidad andina, se sujetará a las 
normas del Tratado que crea el Tribunal de Justicia.

Sección J - De la Personería Jurídica Internacional
i

y de los Privilegios e Inmunidades
Artículo 48. La Comunidad Andina es una organización subregional con 
personería o personalidad jurídica internacional.
Artículo 49. La Secretaría General, el Tribunal de Justicia, el Parlamento 
Andino, la Corporación Andina de Fomento, el Fondo Latinoamericano de 
Reservas y los Convenios Sociales que son parte del sistema, gozarán en el 
territorio de cada uno de los Países Miembros, de los privilegios e inmunidades 
necesarios para la realización de sus propósitos. Sus representantes y funcio­
narios internacionales gozarán, así mismo, de los privilegios e inmunidades 
necesarios para desempeñar con independencia sus funciones, en relación con 
este Acuerdo. Sus locales son inviolables y sus bienes y haberes gozan de 
inmunidad contra todo procedimiento judicial, salvo que renuncie expresamente 
a ésta. No obstante, tal renuncia no se aplicará a ninguna medida judicial 
ejecutoria.

j  *

Segundo. Encárgase a la Comisión la adopción mediante Decisión de un texto 
único ordenado, del Tratado de Integración Subregional Andino (Acuerdo de 
Cartagena) con las modificaciones introducidas por el presente Protocolo, para 
lo cual podrá realizar los ajustes necesarios a la numeración del articulado.
Tercero. Sustitúyanse las referencias “Comisión del Acuerdo de Cartagena*’, 
“Junta del Acuerdo de Cartagena”, ‘Tribunal de Justicia del Acuerdo de 
Cartagena” y “Ordenamiento Jurídico del Acuerdo de Cartagena”, contenidas 
en los demás capítulos de este Acuerdo, p o r “Comisión de la Comunidad 
Andina”, “Secretaría General de la Comunidad^Andina”, “Tribunal de Justicia 
de la Comunidad Andina” y “Ordenamiento Jurídico de la Comunidad Andina
Cuarto. Entiéndase las referencias “Junta” o “Junta del Acuerdo de Cartagena”

1

contenidas en el texto del Acuerdo de Cartagena como referidas al órgano 
creado por el Tratado de Integración Subregional Andino de 1969 y sustituido 
por la Secretaría General de la Comunidad Andina mediante el presenté

Y>

protocolo.
Vigencia

Quinto. Este Protocolo entrará en vigencia cuando todos los Países Miembros 
del Acuerdo de Cartagena que lo suscriben, hayan depositado el respectivo
instrumento de ratificacación en la Junta del Acuerdo de Cartagena.

.

Disposiciones transitorias
Sexto. Cuando sea necesario, los Países Miembros adecuarán los instrumentos 
constitutivos, protocolos modificatorios y disposiciones conexas y derivadas, 
a lo previsto en el presente Protocolo.
Séptimo. Las elecciones por sufragio universal y directo de los representantes 
ante el Parlamento andino deberán realizarse dentro de un plazo de hasta cinco 
años.

• 

• 

• 

• 
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La sede permanente del Parlamento Andino estará en la ciudad de Santa Fe de 
Bogotá, Colombia. 
Artículo 43. Son atribuciones 'del Parlamento Andino: 

• 

a) Participar en la promoción y orientación del proceso de la integra- 
ción subregional .andina, con miras a la consolidación de la integración ·. _ · 

. ,.. 
latinoamericana; , · -; ·-� ,. 

• 

b) Examinar la marcha del proceso de la integración subregional andina y el 
cumplimiento-de sus objetivos, requiriendo para ellos información periódica a 
los órganos e instituciones del Sistema; 
e) Formular recomendaciones sobre los proyectos de presupuesto anual de los 
órganos e instituciones del Sistema que se constituyen con las contribuciones 
directas de los Países Miembros; 
d) Sugerir ·a los. órganos e instituciones del Sistema las acciones o decisiones 
quetengan por objeto o efecto la adopción de modificaciones, ajustes o nuevos 
lineamientos generales con relación a los objetivos programáticos y a la 

' estructura institucional del Sistema; 
' ' 

· ·e) Participar en la generación normativa del proceso mediante sugerencias a los 
órganos del Sistema de proyectos de normas sobre temas de interés común, 

• 

para su incorporación en el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina; 
\ 

f) promover la ar monízación de las legislaciones de .los Países Miembros; y, 

Los directores generales serán profesionales de aJto nivel, designados estricta- 
mente en función de su formación académica, idoneidad, honorabilidad y _ 

• 

experiencia, siendo responsables de un área técnica determinada. 
Los directores- generales deberán ser nacionales de alguno de los Países 
Miembros y en su designación el SecretarioGeneral procurará que exista una 

• 

distribución geográfica subregional equilibrada. El nombramiento y remoción 
de los directores generales se regirá. por ·10 que .disponga el Reglamento de la . . . 

Secretaria General. . . 
Artículo 36. En la ejecución de los procedimientos en los que se controviertan 
tos intereses de dos e> más Países Miembros, el Secretario General contará con' 

- el concurso técnico de expertos especiales, cuya designación y forma de 
participación se hará conforme al Reglamento de la Secretaría General. 
Artículo 37. El Se cretario General, en la contratación del personal técnico y 

' administrativo, qut podrá ser de cualquier nacionalidad, tendrá en cuenta 
estrictamente la idoneidad, competencia y honorabilidad de los candidatos y 
procurará, en cuanto ello no sea incompatible con los criterios anteriores, que 
haya una distribución geográfica subregional equilibrada. 

• 

El nombramiento y remoción del personal se ejercerá de conformidad con los 
criterios y causales que se establezcan en el Reglamento de la Secretaría 
General, sin perjuicio de lo que disponga a tal efecto el Tratado de Creación del 

. . 
Tribunal de Justicia y sus protocolos modificatorios. 

' 

• 

- ' anos. 

g) Promover relaciones de cooperación y-coordinación con los Parlamentos de 
los Países Miembros, los órganos e instituciones del Sistema, así como con los 
órganos parlamentarios de integración o cooperación de terceros países. 

. ' . 
Sección G -- De las Instituciones Consultivas 

Artículo 44. El Consejo Consultivo Empresarial y el Consejo Consultivo Laboral 
son instituciones consultivas del Sistema andino de Integración. Están confor- 
mados por delegados del más alto nivel, los cuales serán elegidos directamente 
por las organizaciones representativas de los sectores empresarial y laboral de 
cada uno de los Países Miembros, de conformidad con sus respectivos. 
reglamentos, y acreditados oficialmente por aquellos. 
Corresponderá a estos Consejos Consultivos emitir opinión ante el Consejo 

· Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión o la Secretaría 
General, a solicitud de éstos o por propia iniciativa, sobre los programas o 
actividades del proceso de la integración subregional andina que fueran de 
interés para sus respectivos sectores. También podrán ser convocados a las 
reuniones de los grupos de trabajo y de expertos gubernamentales, vinculados 
a la elaboración de proyectos de decisión, y podrán participar con derecho a 
voz en las reuniones de la Comisión. · · 

Sección H - De las Instituciones Financieras . . . . . . 
Artículo 45. La Corporación Andina de Fomento y el Fondo Latinoamericano 

de Reservas son instituciones financieras del Sistema que tienen por objeto 
'O .. • . 

impulsar el proceso de la integración subregional andina, . . 

Artículo 46. La Secretaría General y los órganos ejecutivos de la Corporación · 
Andina de Fomento y del. Fondo Latinoamericano. de Reservas, deberán 

• 

mantener vínculos de trabajo, con el ñn de establecer una adecuada coordina- 
ción de 'actividades y facilitar, de esa manera, el logro de los objetivos del 
presente Acuerdo. . . · . 
· Sección 1 - De la Solución de Controversias 
Artículo 47. La solución de controversias que surjan eón motivo de la 

aplicación del ordenamiento jurídico de la Comunidad andina, se sujetará a las 
normas del Tratado que crea el Tribunal de Justicia . 

Sección J - De la Personería Jurídica Internacional 
y de los Privilegios e Inmanidades 

Artículo 48. La Comunidad .Andina es una organización subregional con 
- personería o personalidad jurídica internacional. · 

� 

Artículo 49. La Secretaría General, el Tribunal de Justicia, el Parlamento 
Andino, la Corporación Andina de Fomento, el Fondo Latinoamericano de · 
Reservas y los Convenios Sociales que son parte del sistema, gozarán en el 
territorio de cada uno de los Países Miembros, de los privilegios e inmunidades 
necesarios para la realización de sus propósitos. Sus representantes y funcio- 
narios 'internacionales gozarán, así mismo, de los privilegios e inmunidades 
necesarios para desempeñar con independencia sus funciones, en relación con 
este Acuerdo. Sus locales son inviolables y sus bienes y 'haberes gozan de 
inmunidad contra todo procedimiento judicial, salvo que renuncie expresamente 

• 

a ésta. No obstante, tal renuncia no se aplicará a ninguna medida judicial , 
ejecutoria. · 

. . . . 

Segundo: Encargase a la Comisión la adopción mediante Decisión de un texto 
único ordenado. delTratado de Integración Subregional Andino (Acuerdo de 
Cartagena) con las modificaciones introducidas por el presente Protocolo, para 
lo cual podrá realizar los ajustes necesarios a la numeración del articulado, 
Tercero. Sustitúyanse las referencias "Comisión del Acuerdo de Cartagena", 
''Junta del Acuerdo de Cartagena", "Tribunal de Justicia del Acuerdo de 

• 

Cartagena" y "Ordenamiento Jurídico del Acuerdo de Cartagena'', contenidas 
en los demás capítulos de este Acuerdo, por. ''Comisión de la Comunidad · 
Andina'', ''Secretaría General de la Comunidad-Andina", "Tribunal de Justicia 
de laComunidad Andina" y ''Ordenamiento Jurídico de la Comunidad Andina". 
Cuarto. Entiéndase las referencias "Junta" o ''Junta del Acuerdo de Cartagena'' . ' . 
contenidas en el texto del Acuerdo de Cartagena como referidas al órgano 

' 

creado por el Tratado de Integración Subregional Andino de 1969 y sustituido · 
por la Secretaría General · de la Comunidad Andina mediante el presente 
protocolo. . , 

Vigencim 
Quinto .. Este Protocolo entrará en vigencia cuando todos los Países Miembros ' 
del Acuerdo de Cartagena que lo suscriben, hayan depositado el respectivo 

. instrumento de ratificacación en la Junta del Acuerdo dé Cartagena. . 
· Disposiciones transitorias 

Sexto. Cuando. sea necesario, los Países Miembros adecuarán los instrumentos 
constitutivos, protocolos modificatorios y disposicionesconexas y derivadas, 

· a lo previsto en el presente Protocolo. , 
. . 

Séptimo. Las elecciones por sufragio universal y directo de los representantes 
ante el Parlamento andino deberán realizarse dentro de un plazo de hasta cinco 

• 

• 

• 

Artículo 35. El Secretario General designará los· directores generales, en 
consulta con los Países Miembros y de conformidad con la estructura orgánico- 

• 

funcional de la Secretaría General. 

- Artículo 41. El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina se rige por eJ 
Tratado de su creación, sus protocolos modificatorios y el presente acuerdo. 
El Tribunal tiene su sede en· la ciudad de Quito, Ecuador. 

• 

Sección F - Del Parlamento Andino 

• 

Artículo 38. El personal de la Secretaría General se abstendrá de cualquier 
acción incompatible con el carácter de sus funciones, y no solicitará ni aceptará 
instrucciones de Gobierno, entidad nacional o internacional algunos. 

• 

Artículo 39. En el caso de procedimientos que deban culminar en la adopción 
de una resolución o dictamen, las personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas de los Países Miembros, deberán colaborar con las investigaciones que· 
realice la Secretaría General .en el desarrollo de sus funciones y_ en tal sentido 

• 

deberán suministrar la información que al efecto. ésta les solicite. ·· 
• 

• La Secretaría General guardará la confidencialidad de los documentos e 
' 

· infor maciones que le sean suministrados, de conformidad con las normas que 
al respecto se establezcan, . 

Sección E - Del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina 
Artículo 40. El Tribunal de Justicia es el órgano jurisdiccional de la Comunidad 
Andina. 

• 

Artículo 42. El Parlamento Andino es el órgano deliberante del Sistema, su 
naturaleza es comunitaria, representa a los pueblos de la Comunidad Andina y 
estará constituido por representantes elegidos por sufragio universal y directo, 
según procedimiento que se adoptará mediante Protocolo Adicional que incluirá 
los adecuados criterios de· representación nacional. 
En tanto se suscriba el Protocoló Adicional que instituya la eleccióndirecta, el 
Parlamento Andino estará conformado por representantes de los . Congresos 
Nacionales, de conformidad a sus-reglamentaciones internas y al Reglamento 

• 

. General del Parlamento Andino. 

' 

- 

. ' 

• 

• 

• 

• • 
' 

• • 
• 
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Octavo. La Junta del Acuerdo de Cartagena mantendrá todas sus atribuciones 
hasta la fecha en que el Secretario General asuma su cargo. El Consejo Andino 
de Ministros de Relaciones Exteriores, en coordinación con la Comisión, 
regulará el período de transición, si ello fuera necesario.
Noveno. En el momento en que entre en funciones, la Secretaría General se

*

subrogará en todas las obligaciones, derechos y patrimonio que corresponden
*  • •

a la Junta del Acuerdo de Cartagena.
#

Décimo. El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores será 
convocado a su primera reunión en un plazo no mayor de treinta días contados 
a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Protocolo. En dicha 
oportunidad aprobará su Reglamento Interno y el de la Secretaría General, así 
como los Reglamentos de Procedimientos Administrativos correspondientes.
Hecho en la ciudad de Trujillo, a los diez días del mes de marzo de mil 
novecientos noventa y seis, en cinco originales, todos ellos igualmente válidos.
Presidente de Bolivia,

. Gonzalo Sánchez de Lozada.

RAM A EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Santa Fe de Bogotá, D. C.,
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacio­

nal para los efectos constitucionales.
ERNESTO SAMPER PIZANO

El Viceministro de Relaciones Exteriores, encargado de las funciones del
Despacho del Señor Ministro,

Camilo Reyes Rodríguez.
DECRETA

Presidente de Colombia,

Presidente del. Ecuador,
Sixto Durán-Ballén Cordovez.

Presidente del Perú,
Alberto Fujimori Fujimori 

Representante personal del Presidente de Venezuela,
l

-  Miguel Angel BUrelli Riva.
La Suscrita Jefe Encargada dé la Oficina Jurídica del Ministerio de

Relaciones Exteriores,-
HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia del original del “Protocolo 
Modificatorio del Acuerdo de Integración Subregional Andino (Acuerdo de 
Cartagena)”, suscrito en Trujillo (Perú), el 10 de marzo de mil novecientos 
noventa y seis (1996), documento que reposa en los archivos de la Oficina 
Jurídica de este Ministerio.

.  i

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del-mes de abril 
de mil novecientos noventa y seis (1996).

V

Artículo 1Q. Apruébase el “Protocolo Modificatorio del Acuerdo de 
Integración de Subregional (Acuerdo de Cartagena)”, suscrito en Truj illo, 
Perú, el 10 dé marzo de 1996.

Artículo 22. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l s. De la Ley 
7a de 1944, el ‘ “Protocolo Modificatorio del Acuerdo de Integración Subregional
Andino (Acuerdo de Cartagena)”, suscrito en Trujillo, Perú, el 10 de marzo
de 1996, que por el artículo 1Q de esta ley se aprueba, obligará al país a partir 

Ernesto Samper Pizanó. de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.
Artículo 3e. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO
\

_    v

El Secretario General del honorable Sénado de la República,
PEDRO PUMAREJÓ VEGA

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
GIOVANNYLAMBOGLÍA MAZZILLI 

El Secretariade la honorable Cámara de Representantes,
DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
Comuniqúese y publíquese.
Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 

241 -10 de la Constitución Política.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 10 de octubre de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

La Jefe Oficina Jurídica (E), María Emma .Mejía Vélez.

Sonia Pereira Portilla. El Ministro de Comercio Exterior,
Morris HarfMeyer.

* * *
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por la cual se crean algunas normas a favor de la Población Sorda

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1Q. Para efectos de la presente ley, los siguientes términos tendrán 
el alcance indicado a continuación de cada uno de ellos.

Limitado Auditivo: Es una expresión genérica que se utiliza para definir 
una persona que posea una pérdida auditiva.

T

Sordo. Es aquella persona que presenta una pérdida auditiva mayor de 
noventa decibeles (90) que le impide adquiriry utilizar el lenguajeoral en forma 
adecuada.

Hipoacusico: Disminución de la audición que en sentido estricto no llega
a ser total, lo que se denomina con el termino de Cófosis.

Lengua Manual Colombiana: Es la que se expresa en la modalidad viso- 
manual.

dirección y velocidad de movimientos, así como la expresión facial para' 
ayudar a transmitir el significado del mensaje, esta es una lengua visogestual.

Comunicación: Es un proceso social en el cual es necesario como mínimo 
que hay a dos personas en situación de interrelación de ideas o mensajes, un 
emisor o locutor y un receptor.

*
•  *

Para que la comunicación se produzca es necesario que exista entre los 
interlocutores motivación para transmitir y recibir.

Es preciso que haya intervenido explícita o implícita, un acuerdo entre los 
interlocutores respecto de la utilización de un código que permita la organiza­
ción de los mensaj es transmitidos tomando un medio o canal de comunicación 
determinado.

*

Prevención: Se entiende como la adopción de medidas encaminadas a 
impedir que se produzca un deterioro físico, intelectual, psiquiátrico o 
sensorial (Prevención primaria) o a impedir que ese deterioro cause una

Es el código cuyo medio es el visual más que el auditivo. Como cualquiera discapacidad o limitación funcional permanente (Prevención secundaria). La
otra lengua tiene su propio vocabulario, expresiones idiomáticas, gramáticas, prevención puede incluir muchos tipos de acción diferentes, como atención
sintaxis diferentes dgi español. Los elementos de esta lengua (las señas primaria de la salud, puericultura prenatal y posnatal, educación en materia de
individuales) son la configuración, la posición y la orientación de las manos en nutrición campañas de vacunación contra enfermedades transmitibles, medi-
relación con el cuerpo yeon el individuo, la lengua también utiliza el espacio, das de lucha contra las enfermedades endémicas, normas y programas de

• • 

• • 
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Camilo Reyes Rodríguez . 
DECREI'A: 

• 

• 

RAMAFJEC ADELPODERPUBLICO - PRESIDENCIADELAREPUBLICA 

• 

El Secretario General del honorable Senado de la República,' 
' PEDRO PUM . O VEGA 

. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
. - 

GIOVANNY.LAMBOGLIA MAZZILLI 
El Secretario de la honorable Cámara de Representantes, 

• 

DIEGO VIVAS TAFUR 
REPUBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO.NACIONAL 

• • 

• 

• Santa Fe de Bogotá, D. C., · 
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacio- 

nal para los efectos constitucionales. - 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

.Maria EmmaMejia Vélez. 

. 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

. El Ministro dé Comercio Exterior, 
Morris Harf Meyer . 

. 

· Artículo 1 º. Apruébase el ''Protocolo Modificatorio del Acuerdo de 
Integración de Subregional (Acuerdo de Cartagena)'', suscrito eQ. Trujillo, 
Perú, el 1 O de marzo de 1996. . 

Artículo 22• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 º.Dela Ley 
�de 1944, el ''Protocolo Modificatorio del Acuerdo de Integración Sub regional 
Andino (Acuerdo de Cartagena)", suscrito en Trujillo, Perú.el lOde marzo 
de 1996, que por el artículo 1 Q de esta ley se aprueba, obligará al país a partir · 

• 

de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo . 
Artículo 3º. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
El Presidente del honorable Senado de la República, . 

. - . 
LUIS FERNANDO LONDONO CAPURRO 

Comuníquese y publíquese. 
Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 

241-1 O de la Constitución Política, · 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D� C., a 10 de octubre de 1996. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

' 

- . 
• 

·El Vicerninistro de Relaciones Exterióres, encargado de las funciones del 
Despacho del Señor Ministro, 

. . 

Ernesto Samper Pizano. 

• 

• 

Sonia Pereira Portilla . 

Gonzalo Sánchez de Lozada. 

- Sixto Durán-Ballén Cordovez. 

• 

• 

• 

• • 

• 

' 

' . 

• . . 
Presidente de Colombia, 

Presidente del. Ecuador . 
• 

Presidente del Perú, . 

-- 
. Noveno. En el momento en 'que entre en. funciones, la Secretaría General se 

• 

subrogará en todas las obligaciones, derechos y patrimonio que corresponden 
• - a la Junta del Acuerdo de Cartagena. 

Octavo. La Junta del Acuerdo de Cartagena mantendrá todas sus atribuciones - - hasta la fecha eri que el Secretario General asuma su cargo. El Consejo Andino 
• 

de Ministros de Relaciones Exteriores, en coordinación con la Comisión, 
regulará el período de transición, si ello fuera necesario. - 

. 
Décimo. El Consejo Andino de Ministros . de Relaciones Exteriores será 
convocado a su primera reunión en un plazo I)O mayor de treinta días contados. - 
a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Protocolo. En dicha 
oportunidad aprobará su Reglamento Interno y el de la Secretaría General, así 
como los Reglamentos de Procedimientos Administrativos correspondientes. 
Hecho en la ciudad de Trujillo, a los diez días del mes de marzo de mil 
novecientos noventa y seis, en cinco originales, todos ellos igualmente válidos. 

• • 

Presidente de B·o_Jivi�, · · 

HACECONST AR: · 
Que la presente reproducción es fiel fotocopia del original del "Protoco lo 

Modificatorio del Acuerdo de Integración Subregional Andino (Acuerdo de. 
Cartagena)'', suscrito en Trujillo (Perú), el l Ode marzo de mil novecientos 
noventa y seis (1996), documento que reposa enlos archivos de -la Oficina 
Jurídica de este Ministerio. · 

• • • 1 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del-mes de abril . 
de mil novecientos noventa y seis(1996). . · _ · 

La Jefe Oficina Jurídica (E), 

Alberto Fujimori Fujimori. 
Representante personal del Presidente de Venezuela, 

• • 

· _ Miguel .Angel Burelli Riva. 
La Suscrita Jefe Encargada de la Oficina Jurídica del Ministerio de. 

· Relaciones Exteriores; 

• 

• 
. .. 

• 

* * * 
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• ' • 

, 

• 

• 

• 
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, 

• 
. . 

. por la cual se crean algunas normas a favor de la Población Sorda. 
• • 

' 

• 

- 
• 

El Congreso de Colombia 
- DECRETA: 

Artículo 1 º. Para efectos de la presente ley, los siguientes términos tendrán 
el alcance indicado a continuación de cada uno de ellos. 

Limitado Auditivo: Es una expresión genérica que-se utiliza para definir 
una persona que posea una pérdida auditiva .. 

• • 

Sordo. Es aquella persona que presenta una pérdida auditiva mayor de 
noven ta decibeles (90) que le impide adquirir y utilizar el lenguajeoral en for ma 
adecuada. 

Hipoacusico: · Disminución de la audición que en sentido estricto no llega 
a ser total, lo que se denomina con el termino de Cofosis. 

Lengua Manual Colombiana: Es la que se expresa en la modalidad viso- 
m�ual. - 

.. 
Esel código cuyo medio esel visual más que el auditivo. Como cualquiera 

otra lengua tiene su propio vocabulario, expresiones idiomáticas, gramáticas, 
• 

sintaxis diferentes d,t español. Los elementos de esta lengua .(las señas 
I 

individuales) son la configuración, la posición y la orientación de las manos en 
relación con el cuerpo yeon el individuo, la lengua también utiliza el espacio, 

·- . 
dirección y velocidad de movimientos, así como la expresión facial para' 
ayudar a transmitir el si · cado del mensaje, esta es una lengua visogestual. . . 

Comunicación: Es un proceso social en el cual es necesario como mínimo 
que haya dos personas en situación de interrelación de ideas o mensajes, un 
emisor o locutor y un receptor. · 

• • • 

Para que la comunicación se produzca es necesario que exista entre los 
interlocutores motivación para transmitir y recibir. . · 

Es preciso que haya intervenido explícita o implícita, un acuerdo entre 1 os 
interlocutores respecto de la utilización de un código que permita laorganiza-. 
ciónde los mensajes transmitidos tomando un medio o canal de comunicación 
determinado. - 

• 
• 

Prevención: Se entiende como la adopción de medidas encaminadas a 
impedir que se produzca un deterioro físico, .intelectual, psiquiátrico o 
sensorial (Prevención primaria) o a impedir que ese deterioro cause una 

. discapacidad o limitación funcional per manente (Prevención secundaria). La 
prevención puede incluir muchos tipos de acción diferentes, como atención 
primaria de la salud, puericultura prenatal y posnatal, educación en materia de 

· nutrición campañas de vacunación contra enfermedades transmitibles, medi- 
das de.lucha contra las enfermedades endémicas, normas y programas de 

• 

• 

• 

• 

• 

• 


